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El control que YouTube o Twitter hace de sus
contenidos no atenta contra la libertad de
expresión

https://www.youtube.com/watch?v=lVj97yhGivA

La libertad de expresión en Internet se ha convertido en un asunto de actualidad en los últimos días

a raíz de la compra de Twitter por parte del empresario Elon Musk. Actualmente, la red social 

prohíbe la difusión de ciertos mensajes con contenidos de odio o que inciten a la violencia y ahora

existen dudas sobre si el nuevo dueño de la plataforma va a abrir la mano al respecto. Precisamente

la protección de la libertad de expresión en Internet, y en especial en plataformas como YouTube, 

ha sido objeto del último fallo del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE).

El Tribunal ha emitido una sentencia en la que señala que el control de contenidos protegidos por 

derechos de autor ejercido por plataformas de intercambio de esos contenidos no es contrario al

derecho a la libertad de expresión y de información consagrado por la Unión Europea.

El fallo se produce a raíz de un recurso de anulación interpuesto por Polonia en el que se

solicitaba
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https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

